
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., tres de septiembre de dos mil veinticuatro  

 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00754-00  
(Llamamiento en Garantía) 
 
Abstenerse de correr traslado de la contestación de la demanda y los medios 
exceptivos, porque la profesional acreditó haber enviado a la contraparte el 
escrito que contiene la contestación del llamamiento en garantía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2213, parágrafo. Dicha 
comunicación se realizó el 6 de junio de 2024, dentro del plazo legal 
establecido el ejecutante procedió a descorrerlo anticipado, esto el 18 
siguiente. (PDF 006 y 009).  
 
Cumplido el término señalado en la demanda principal, ingrésese el proceso 
al despacho para proveer. 
  
Notifíquese, 
 
(2) 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  
Juez 

 
 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 123 del 4 de 

SEPTIEMBRE de 2024. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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